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PERGAM180,Noviembre 21 de 1986.- 

Al Senor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .- 

Je mi mas atenta consideración: 

Cumplo en elevan(' Vd.la OCIENANZA que-

este %Cuerpo aprobó por unanimidad en la Primera Sesión Ordinaria--

de Prórroga realizada el dfa 18 do Noviembre del cto.aao,al conside-

rar el Lxpediente:g-366-845 D.E.eleva ¿zpte.C-156-85 CEPEDA SEGUNDO - 

sol.exim.T.Mpailes.- 
Sancionóndoee la siguiente: 

O 4DENAN ZA:  

n,T1CULO 1°-  ENTneae di 	SECUWO GEPCOA,ded pago da los juguetes 
	  que adeuda en concepto &fas Tasas por Alumbrado, 	 
Limpieza y Conservación de le Vta Pública y Servicios Sanitarios 	 
-Cta.N° 4114-000-05- correspondiente a los Ejercicios 1 985/860:U 1  in 
mueble de su propiedad sito en calle Güera* 226 de esta ciudad e cuya- 
nominación catastral es la siguientelCircunscripción 1 - Sección L 	
Manzana 28c - Parcela 8b - Partido 27151 - Inscripción de Dominio P. 

41154.- 

AiUlCULO 2°-  in cuanto a la deuda que mantiene con este Municipio   
 por Ejercicios anteriorespaegón surge del informe de ís. 

6,o1 recurrente doblará presentarme ante el Departamento de sgistro-
y Percepción de servicios Domiciliuries.a iin do cfectivizar a la --
brevedad el poso pertinente por el concepto seDa1ado.- 

n.:T1CUl.O 3 °-  Comuníqueme al Departamento Ljecutivo a sus efectos.- 

Lago propicia la oportunidad para ealu 

darlo atentamente.- 

a1162MiJAUaglaZ" °-  

,d1JANJ. 	CONATO N1 
II _As RITAPIO 

9'W440 01.11WANTS 


	Page 1

